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“En un contexto marcado por una baja en la confianza de la población a nivel político y 
económico la agenda de gobierno abierto definida en el plan de acción representa una 
oportunidad para atender las causas que la originan y mejorar los índices de confianza a 
través de prácticas de transparencia en la atención a retos de relevancia nacional”. 

Mecanismo de Revisión Independiente de la OGP (2020)



Ficha técnica:

Costa Rica es miembro de la OGP desde el 
2012

Liderado por el Poder Ejecutivo en la figura del 
Ministro de Comunicación quien coordina la 
Comisión Nacional de Gobierno Abierto 
(CNGA). Éste es un órgano compuesto por 
miembros del Gobierno, academia, sector 
privado y organizaciones de la sociedad civil.

La idea es sumar representantes de los Poderes 
Legislativo y Judicial a la CNGA para formar la 
Comisión Nacional de Estado Abierto



Funciones Principales
Proponer políticas, lineamientos,
estrategias y planes de acción en
materia de gobierno abierto,
plantear una metodología de
evaluación para la implementación y
el desempeño de las iniciativas en la
materia, impulsar en las instituciones
la adopción del gobierno abierto y
dar seguimiento a la implementación
de los compromisos.



Plan Nacional de Desarrollo y su vinculación con 
Gobierno Abierto

PND 2015-2018

Uno de los 3 pilares

PNDIP 2019-2022

Uno de los 5 elementos orientadores



Evolución de los Planes de Acción
I plan de acción

2013-2014

II Plan de Acción

2015-2017

III Plan de Acción

2017-2019

IV Plan de Acción

2019-2021

Redactado casi exclusivamente 

por el gobierno y su 

implementación se realizó 

prácticamente al margen de los 

aportes de sociedad civil. 

Su contenido fue 

mayoritariamente compuesto de 

iniciativas de gobierno digital, 

como la creación de ventanillas 

electrónica y digitalización de 

trámites en entidades públicas.

Contó por primera vez con una 

metodología definida, que fue 

anunciada de antemano y 

liderada e implementada desde 

sociedad civil. 

Se introdujo por primera vez un 

compromiso sobre datos 

abiertos, que ayudó a 

institucionalizar y expandir la 

costumbre en las instituciones de 

publicar información en este 

formato. 

Introdujo el modelo de 

cocreación colaborativo entre 

gobierno y sociedad civil, que 

trabajaron en conjunto para 

producir el documento final. 

Se introdujo temáticas nuevas a 

la agenda de gobierno abierto, 

como la igualdad de género, 

ambiente y contrataciones 

abiertas.

Se trata de un plan de acción de 

Estado Abierto, pues además del 

Ejecutivo, también incluyen 

compromisos del Poder Judicial y, 

Poder Legislativo. Su 

construcción se realizó a través 

del proceso más participativo que 

ha tenido el país hasta la fecha: 

talleres presenciales sumaron 

139 participantes, más los 93 que 

participaron en los talleres fuera 

del área metropolitana. Contó 

con una opción de participación 

en línea, a través de la cual se 

recibieron varias decenas de 

propuestas y comentarios.





En abril de 2019 los representantes de los 3 
poderes  (Presidencia de la República, 
Asamblea Legislativa y Corte Suprema de 
Justicia, junto con el Tribunal Supremo de 
Elecciones) firmaron el “Compromiso Marco 
para el Fortalecimiento del Estado Abierto y 
el Diálogo Nacional”, un documento en el 
que se comprometieron a impulsar 
mecanismos permanentes del diálogo 
nacional, fomentar la participación de la 
comunidad nacional en la toma de 
decisiones, hacer cambios institucionales 
para logar una mayor participación 
ciudadana, rendir  cuentas e implementar 
auditorías y veedurías ciudadanas



Valor del Estado Abierto
• Actualmente la CNGA se pretende convertir en la Comisión 

Nacional de Estado Abierto, incorporando a los otros Poderes de la 
República.

• Aunque falta la publicación del Decreto, lo valioso de este esfuerzo 
es que no existe un mandato vinculante por el que el Presidente 
pueda ordenar a las instituciones públicas impulsar las iniciativas en 
esta materia o cumplir con los compromisos incluidos en los planes 
de acción. Esto significa que es un esfuerzo voluntario, un 
compromiso transparente que los poderes asumen para el bien de 
los ciudadanos.

• Pioneros en América Latina, la idea es construir y aprender



Avances que ha tenido Costa Rica
• Costa Rica consiguió mejorar 

la calidad de su proceso de 
cocreación, no porque los 
anteriores estuvieran mal sino 
porque cada vez más se 
alcanza a más sectores de la 
población con procesos más 
inclusivos y de mayor 
participación.

• Actualmente se trabaja en la 
construcción de la Política 
Integral de Estado Abierto



Retos y tareas pendientes
• Lograr que los compromisos del plan de acción 

incluyan la expectativa de ambición y principales 
propuestas transmitidas por la sociedad civil. 

• Fortalecer el proceso de redacción de los 
compromisos para un balance adecuado entre la 
propuesta ciudadana y la capacidad de las 
instituciones implementadoras durante el 
proceso de cocreación.

• Aprovechar la continuidad entre la participación 
del público en la construcción y en los procesos 
de implementación del plan de acción, a través 
del empoderamiento de la CNGA y las OSC que 
no forman parte de esta. 

• Vincular a otros actores





Transparencia en la información

• La creación de un portal electrónico (covid-
19.go.cr) que consolida todas las medidas 
tomadas por el sector público para enfrentar la 
emergencia de la pandemia 

• Publicación de estadísticas sobre avance o 
retroceso en el país. 

• Normativa y todo lo referente al Bono Proteger.




